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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la solicitud de registro de un Modelo 

de Utilidad que, por veinte años, se so lic ita  para Espa­

ña, a favor de los Sres. D. José María TAJADA GALLEGO y 

D. Carlos BURGES AZNAR, de nacionalidad expanda, domici­

liados en Zaragoza, Avenida da Madrid, nS 1 3 5 . -  -  -  -  - 

p o r

"AEROPLANO DE JUGUETE DE VUELO REAL"

Se reivindica la  protección jurídica prevista en 

e l vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial para un 

aeroplano de juguete de vuelo rea l, cuya novedad con re­

lación a cuanto se ha venido practicando hasta e l momen­

to presente en e l mercado nacional, le  hacen acreedor a l 

p riv ileg io  de explotación exclusiva que reconoce y pre­

ceptúa e l mencionado cuerpo l e ^ l .

En efecto, los distintos modelos de aviones de ju­

guete dotados de posibilidad de vuelo rea l presentan e l 

inconveniente de que, debido a los repentinos aterrizajes10
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que realizan -a menudo sufriendo choques con obstáculos- 

pronto sufren roturas y deterioros que hacen inservible 

e l juguete.

Con e l f in  de eliminar e l inconveniente apuntado,

15 se ha ideado e l modelo de aeroplano que se describe en es­

ta memoria y representa en la  hoja de planos anexa, cuyos 

dibujos obedecen a un posible caso de realización en la 

práctica e l cual se cita a modo de ejemplo ilustrativo y 

sin carácter lim itativo alguno.

20 La figura superior es una vista en sección la tera l

del juguete que permite apreciar la disposición funcional 

de los elementos que lo  integran; mientras que la  figura 

in ferior muestra una perspectiva del mismo juguete con un 

detalle de las principales características reivindicadas 

25 en este modelo de utilidad.

Haciendo referencia a la  identificación convencional 

de las piezas y elementos componentes del objeto, a conti­

nuación se detalla la  equivalencia de signos y se describe 

su construcción y características :

30 A — Caequillo -  coginete de la  hélice.

B — Gancho de sujección de la  hélice.

C -  Alojamiento de la madeja de gomas motoras.

D — Goma de sujección de las alas.

E — Gancho -  soporte de las gomas en la  cola.

35 F —Asiento plano para las alas.

G — Alas.

Las zonas punteadas corresponden a los alerones y 

timones alabeables.

La característica esencial protegida en e l presente 

40 modelo de utilidad consiste en que las alas (G) son desmon­

tables, yendo únicamente retenidas por una banda o cordón
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elástico de goma o cualquier otro material similar ta l 

como por ejemplo un resorte metálico igualmente e lásti­

co, de ta l modo que a l sufrir un golpe e l avión, las alas 

salen despedidas o se desplazan, amortiguando así e l cho­

que e impidiendo la  rotura del juguete.

Por otra parte, la cola del avión constituye una 

sola pieza que va unida a l fuselaje por medio del gancho 

(E) retentor de la  madeja de gomas motoras cuya construc­

ción además de amortiguar igualmente los choques, permi­

te la fá c il  colocación de la  madeja de gomas antes mencio­

nada.

Se hace la  salvedad de que los detalles accidenta- 

lew de tamaño y j&rma, asi como los materiales utilizados 

en su construcción, son de naturaleza accesoria, sin que 

su variación o alteración desvirtúe o modifique la  esen- 

cialidad que caracteriza y distingue a l objeto de la  pre­

sente memoria.

N O T A

EN RESUMEN: El presente Modelo de Utilidad, que por 

veinte años se so lic ita  para España, ha de recaer sobre 

las siguientes reivindicaciones:

1 8 . -  AEROPLANO DE JUGUETE DE VUELO REAL, caracte­

rizado esencialmente porque las alas son desmontables, es­

tando constituidas por una so^a pieza independiente del 

fuselaje; cuya pieza va retenida en posición por medio de 

un elemento elástico, de ta l modo que a l su frir un golpe 

e l aparato, las alas salen despedidas amcatiguando e l cho­

que de la caída.

2a.- AEROPLANO DE JUGUETE DE VUELO REAL, según la 

reivindicación anterior, caracterizado porque la  cola del 

aparato constituye una sola pieza que va unida a l fuselaje
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por medio de un gancho en e l que queda retenida por uno 

de sus extremos la madeja de gomas motoras del juguete.

75 33.- Por último se reivindica como objeto sobre e l

que ha de recaer la  protección jurídica del presente Mode­

lo  de Utilidad que, por veinteavos, se so lic ita  para Espa­

ña.

p o r

" 'AEROPLANO DE JUGUETE DE VUELO REAL "

Todo conforme queda expresado en la  presante Memo­

ria  Descriptiva que consta de cuatro fo lio s  escritos a 

máquina por una sola cara y una hoja de planos que se acom­
paña.

M a d r id , 5  ENE 1963

P i A.,
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